
República de Panamá
Superintendencia de Bancos de Panamá

RESOLUCIÓN SBP-JD-R-2025-00467
(05 de agosto de 2025)

LA JUNTA DIRECTIVA,
en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 24 del Decreto Ejecutivo No.439 de 10 de septiembre de 2020, que
reglamenta el Artículo 15, numeral 19, del Texto Único de la Ley 22 de 27 de junio de 2006
ordenado por la Ley 153 de 2020, establece que la Dirección General de Contrataciones
Públicas elaborará un pacto de integridad que será de obligatorio cumplimiento para las
entidades, proponentes y contratistas, en el cual se establecerán entre otros, principios de
transparencia y anticorrupción obligándose las partes a no permitir pagos, ofrecimientos ni
sobornos para obtener la adjudicación y posterior firma del contrato. Este será refrendado
por el jefe o representante de la entidad o funcionario en quien se delegue esta función;

Que, en atención a las disposiciones anteriores, mediante el Artículo Primero de la
Resolución SBP-ADM-R-2025-00407 de 9 de julio de 2025, el Superintendente de Bancos
ha delegado en el Director de Administración de la Superintendencia de Bancos, o en
quien ocupe dicho cargo en ausencia de éste, las funciones inherentes al cargo de
Superintendente de Bancos única y exclusivamente para refrendar los pactos de
integridad que deba suscribir esta Superintendencia de Bancos para ser anexados a todas
las contrataciones públicas que se realice para adquirir los bienes y servicios que sean
necesarios para la Institución;

Que, la delegación de la función que hace el Superintendente de Bancos en el Director de
Administración, o en quien ocupe dicho cargo en su ausencia, se fundamenta en el
Artículo 16, Ordinal II, numeral 9, de la Ley Bancaria, que confiere esta potestad al
Superintendente;

Que, el ejercicio de las funciones por delegación por parte del Superintendente de Bancos
queda sujeto a las decisiones y directrices de esta Junta Directiva, tal como lo establece el
Artículo 16, Ordinal II, numeral 9 de la Ley Bancaria;

Que previa las consideraciones expuestas, esta Junta Directiva,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Acoger y Ratificar la Resolución SBP-ADM-R-2025-00407 de 9 de

julio de 2025, por medio de la cual el Superintendente de Bancos delega en el Director de

Administración de la Superintendencia de Bancos, o en quien ocupe dicho cargo en su

ausencia, la facultad única y exclusivamente para refrendar los pactos de integridad que

deba suscribir esta Superintendencia de Bancos para ser anexados a todas las

contrataciones públicas que se realice para adquirir los bienes y servicios que sean

necesarios para la Institución.

“Solidez y confianza: garantes de los derechos de los consumidores bancarios”

Av. Samuel Lewis, Panama Business Tower, planta baja - Tels.: (507) 506 7800 / (507) 506-7900 - Fax (507) 506-7700 / 506-
7703

Apartado postal 0832-2397 W.T.C. Panamá, República de Panamá - www.superbancos.gob.pa - email:
superbancos@superbancos.gob.pa



Página 2 de 2
Resolución SBP-JD-R-2025-00467

ARTÍCULO SEGUNDO: El Superintendente podrá recuperar la competencia momentánea
o definitivamente, o bien para casos específicos, si lo estima conveniente.

FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 13 y 16, Ordinal II, numeral 9 de la Ley Bancaria.
Artículo 15, numeral 19, del Texto Único de la Ley 22 de 27 de junio de 2006 ordenado por
la Ley 153 de 2020. Decreto Ejecutivo No.439 de 10 de septiembre de 2020.

Dada en la ciudad de Panamá, a los cinco (5) días del mes de agosto de dos mil veinticinco
(2025).

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.
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LA PRESIDENTA,

Adriana Raquel Carles

LA SECRETARIA AD HOC,

María de Lourdes Marengo
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